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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 232-D de la Ley Federal de Derechos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Wilbert Alberto Batún Chulim y Alma Anahí González Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

20 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Quitar de la Zona II al Estado de Quintana Roo: Felipe Carrillo Puerto y Agregar a la Zona VIII del  estado de 
Quintana Roo: Isla Mujeres, Bacalar y Felipe Carrillo Puerto. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1062-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar. 

   
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

 
 

 
 

 
Artículo 232-D.- Las zonas a que se refiere el artículo 

232-C de esta Ley, son las siguientes: 
 
ZONA I. … 
 

ZONA II. Estado de Guerrero: Azoyu, Copala, Benito 
Juárez y Tecpan de Galeana; Estado de Jalisco: Cabo 

Corrientes y Tomatlán; Estado de Michoacán: Aquila; 
Estado de Nayarit: Santiago Ixcuintla; Estado de Oaxaca: 

Juchitán de Zaragoza, y Santa María Colotepec; Estado de 

Quintana Roo: Felipe Carrillo Puerto; Estado de Sinaloa: 
Culiacán; Estado de Tamaulipas: Aldama, Matamoros, San 

Fernando y Soto la Marina; Estado de Veracruz: Tamalín, 
Tantima y Pánuco. 

 
ZONA II. … 
 
ZONA III. … 
 
ZONA IV. … 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 232 -D DE LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS. 
 

ÚNICO. – Se reforma el artículo 232 – D de la Ley 
Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 232-D.- . . . 

 
 

Zona I. . . . 
 

Zona II. Estado de Guerrero: Azoyú, Copala, Benito 
Juárez y Tecpan de Galeana; estado de Jalisco: Cabo 

Corrientes y Tomatlán; estado de Michoacán: Aquila; 

estado de Nayarit: Santiago Ixcuintla; estado de 
Oaxaca: Juchitán de Zaragoza, y Santa María Colotepec; 

estado de Sinaloa: Culiacán; estado de Tamaulipas: 
Aldama, Matamoros, San Fernando y Soto la Marina; 

estado de Veracruz: Tamalín, Tantima y Pánuco. 
 

 
Zona II. . . 

 
Zona III. . . 

 
Zona IV. . . 
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ZONA V. … 
 
ZONA VI. … 
 
ZONA VII. … 
 

ZONA VIII. Estado de Baja California: Playas de Rosarito; 
Estado de Baja California Sur: Loreto; Estado de Colima: 

Manzanillo; Estado de Oaxaca: San Pedro Mixtepec; 
Estado de Quintana Roo: Isla Mujeres y Bacalar; Estado 

de Nayarit: Bahía de Banderas; Estado de Sinaloa: 
Mazatlán; Estado de Sonora: Puerto Peñasco; Estado de 

Veracruz: Boca del Río y Veracruz. 
 

 
ZONA IX. a la ZONA. XI. … 

 

 
Zona V. . . 

 
Zona VI. . . 

 
Zona VII. . . 

 
Zona VIII. Estado de Baja California: Playas de Rosarito; 

estado de Baja California Sur: Loreto; estado de Colima: 
Manzanillo; estado de Oaxaca: San Pedro Mixtepec; 

estado de Quintana Roo: Isla Mujeres, Bacalar y Felipe 

Carrillo Puerto; estado de Nayarit: Bahía de Banderas; 
estado de Sinaloa: Mazatlán; estado de Sonora: Puerto 

Peñasco; estado de Veracruz: Boca del Río y Veracruz. 
 

 TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. – El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. - Se derogan todas aquellas disposiciones 

que se opongan a lo establecido en el presente 
ordenamiento. 

 

Catalina Suárez Pérez. 


